
ANEXO OI

FORMATO PARA I.A PUSTICACION DE RECOMENDACIONES Y ESTAOO DE SU IMPTEMENTACION

ACCIONES ADOPTADAS

Na dé Infom. v ñombre dellñfome !r de l¡ Re.omend¡c¡ón 2 I snu.c¡ón o Eit¡dodelmrlemenr.ció. d. la Recoñénda.lón.

002-2007-2{:tEo
E¡enreo Espsc¡al
Verifi cac¡ón de presuntas
ií€gularidades de anler¡or
Admón. y Ev. Corvenios
Nac. 6 Intemacional,

{ Pres¡dente del Consejo Drrectivo: Disponga la rcalizecióñ de uña pericia conlable de los convenios suscrilos enlle
:ONOEPES y la empresa Soc¡edsd de Maricullura y Exportacjón SAC - SOMEX, debido a que la información
rroporcionáda no conliene la clanlilic€ción exacia y prec¡sa de los apoíes efecluados, costos, gastos, enálisis de
jemanda, valorizacaón, producción y distibucióñ de semillas de conchas de abáñico de los Conv€nios Especifcrs N'
1 y 2. a fn de delem¡nar la ex¡slencia de evenluáles responsables de prcsunciones ilicilas caüles o p€nales a que
iubie.e lugár. con la cuál la administración debeÉ tomar las accioñes ¡egales y/o civ¡les que coresponda: La pencaa

:ontable debeé cuantifh3r y precisar enlre otros aspectos que estirne la alte dirección, lo siguienle: CONVENIO
ESPECÍFICO N. 1 2 1 Cuantif¡cación y vatorizaclón en documenlos sustentables, de los aportes iniciales de SOMEX

f FONDEPES. al comenzar la eiecución del Convenio Esp€cif¡co No 1 22 Cuant¡licac¡ón y valori¿ación en

locumentos sustentables, de los costos y gastos incuridos por SOMEX y FONDEPES durañte la ejécución dél

Convenio EsDecifico No 1. 2.3 Cuañt¡ficación v valorización a orecios de mercado v en doc¡rmentos susteñtables. de
a producción de semillas de coñchas de abanico proveniente del Conv€nio Especilico No 1 2.4 Cuánlificación y
valorizacióñ a precios de mercádo yen documenlos suslentabl€s, del número de sem¡llas de concha de abánico que

se le €partió a FONDEPES. en virlud al Conven¡o Específico No 1 2.5 Cuantif¡cacióñ y vaiori¿ación a precios de

mercado y en docurnentos sustentables, del deslino y lugar de colocációñ que hán seguido las semillas de conchas
de abanico que rec¡bió FONDEPES en v¡rtud ál Convenio Especifico No 1 CONVENIO ESPEC¡FICO N" 2 26
cuant¡fcaclón y valonzac¡ón en documentos slsteñtabl*. del aporle inicial de soMEX y FoNoEPEs, al comenzaf la

ejecuoón del Conven¡o Especifc¡ N" 2 2 7 Cuantlicación y valori¿ación en do&mentos súslenlables, de los costos
y gastos ¡ncuridos For SOMEX y FONOEPES duránie la ejecución d€l Convenio Especifico No 2. 2I Cuantificáción )
valonzacióñ a precios de mercado y en documentos susientabl€s. d€ toda€ las c€mpa6as de producción de señillas
de conchas de abanico provenienle del Conven¡o Espec¡fic¡ No 2. 2.9 Cuaniillc€c¡ón y valorización a precios d€

mercado y eñ documentos sustentables del número d€ s€m¡llas d€ c¡ncha de abanico que se le rcparlió a

FONDEPES. en virtud al Convenio Especifco N'2. 2.10 Cuantiflc€c¡ón y valor¡zación a precios de mercado y en

docurnentos susterilables, del destino y lugar de coloc€oón que han segu¡do las semillas de conchas de aban¡co qu€

rccibjó FONDEPES en vilud alConvenio Especifco No 2

EN PROCEsO

,22-2007 -21380
nforme Largo al 31.12.2006.

7 fue el orrector Ejecut¡vo conl¡nue co¡ la adopc¡0n de med¡das correct¡vas sobre 16 ¡mplementaoón de ias o¡ce ( 1 1 j

€comendac¡ones oue se encu€ntran en oroceso de irñolementación. consideradas en el Memorándum de conlrcl
EN PROCESO



t05'2008.2{380

!onleñ¡os y Coni..tos

aoof.

Que se otorgue pioridád al inicio de trámlle de modfic:ción de la l¡cenc¡á de uso de erea acualcá en e
Desembarcadero Pesquero Arresanal de Yacilá para dár cumplimi€nto a la legislación sobre Control de Activdades

Maítimas. fluviálés v Lac'istres

:N PROCESO

0OZ-2008-3{01E. Infome ta.so de
7

Al Jefe delOrgaño de Conlrol Insl¡tucronal

fe acuerdo a s! competencia func¡onal, debeÉ eleclusr el seguimi€nto del cumplimiento de la impleme¡tación de las

nedidas conectivas recomendadas en el Mernoñindum de Control Interflo que se encuenfan €n condición d€

rendientes lconclusión No 10)

:N PROCESO

128-2008-3{106. Inlorñe Lárto de

Auditol. Fir.nciera I Asp.dos
Oper¿t¡vos C¡er<¡<¡o 2006.

3 Se sug¡ere que lá Oirección Ejecutiva de FONOEPES, disponga se evalúe la perlinenc¡a de real¡zar acoones

egales. tendientes a resarcirse de lá construcoón defectuosa de la obra Piscina de Entrenamienio y Supervivencia

Acuática, ásimismo considerar la necesidad de adoptar las acciones necesarias, a efectos de lograr su recuperacEn

f destinada at uso para €l cual fue corcebida. (Conclusión N' 2).

EN PROCESO

001-2009-2-4380.

Examen Especial a los

Serv¡c¡gs prestados por

el Area de Operaciones

Sede Pa¡ta.

Disponef a la Dirccción Eiecutiva, se efeclúe una evaluación a la Propuesta de Me,oramEnto € lmdementadon oe

Facilidades de Descarga. Proc€samiento. Congelamaento y Servicio de Varadero €¡ la Sede Paita con la

participación de otros espec¡alistas para lortalecerlo y/o p€rfeccionarlo. el cual perm¡t¡rá obtener la viab¡ladad de un

proyecto integral de ¡nversjón. a fin de optimizar los saNicios que se brindan a lravés de las árcas que conformantes

de la citada Un¡dad de Operaciones, cons¡derando además la asignación de una partida Presupuestal, cuya eieclción
deberá efectuaÉe en el marco de las normas relalivas a inverción oúbl¡ca

EN PROCESO

b lisponer al Jefe de la S€de Paita y al Jefe de la Unidad de Operacionés. coord¡na¡ con los usuanos sobre una

rvenruat cutminac¡ón de la construcción del techo del muelle bajo las cond¡ciones coordinados al ¡nac¡o de dicha

:¡abaio, def¡naendo si su otorgámienlo a lavor del FONDEPES será en forma definitiva, a fin de efectuár sL

xansferenc¡a como ufla doñacióñ de muebles. concordante con lo establecido en la Ohectrva No 009-2002/SBN

¡probada con Resolución N'031-200j-SBN

:N PROCESO

002-2009-2-4380 Examen

Espec¡al a los Estud¡os y

Proyectos de

Inversión de Infraestructura

Pesquera y de Asistenc¡a.

AI Pres¡dente del Conseio Oirectivo: Considerando la naturale¿a de las obs€rvac¡ones planteadas, drsPonga e
Jest¡nde de tas responsabilidades adminisirativas señaládas, e iñicie los correspondi€ntes procesos para la aplicación

le las sanclones d¡scipl¡narias de los ex func¡onarios, funcionários y servrdores involucrados en los hechos

rbservados en el presente ¡nform€ de acuedo a la magnitud de las fállas naturaleza de la infÉcción y anlecedentes,

le conformidad con lá Legislación vigenle sobre la materia, sin perjuicio dé las responsabrlidades de orden legal

cue correspondan a la culminación del proceso arbitral en el caso óe la Observación 2.

:N PROCESO



004-2009-2-4380. Examen

especiala las

Exoneraciones de los

Procesos de Selecc¡ón del

TONDEPES.

Q|re e1 Jefe de la ofrc¡na de As€soria Jufrdlca evalue la posrbrlldád de que se Inlerponga demanda ovr por

ndemnización de Oaños y Perluicios conlra la ernpresa JUXS SAC En salvaguarda de los intereses d€ la Entidad

!.evia coordinación con la Procu¡aduría Pública del Ministerio de la Producción

EN PROCESO

001-2010-2-4380. Examen

Espec¡al a activ¡dades de

Capacitación y
Entrenam¡ento para

pescadores artesanales y

otros. Sede Paita, Pucusana

e llo.

3 0u€ al menos cáda dos años se real¡c€ un Estudio de lmpaclo Sociai, parq poder contar con un.erérenle en l,
programac¡ón de los cursos y las necesidades d€ los pescadores a.tesánales

:N PROCESO

f,ue se revise el Plan de Cápacitación y el Proyeclo Educalivo Estrátégico, para determinar cuáles so¡ los cursos
nás demañdados y mejorar su impleñenlación

EN PROCESO

8 Se revise el Sistema Académico Inlomátaco exlstente con lá finalidad de que garántice la apl¡cab¡l¡dad de acuerdo ¿

as necesidades académicás acluales y se le olorgue un plázo perentorio pára que sea elevado a la aprobación
:orespondiente y su posterior implementác¡ón

:N PROCESO

9 Se ag¡l¡cen las acc¡ones ¡n¡caadas para obtefler la L¡ceñc¡a de FundonamEnlo de la sede l|o, con caÉcter d€

urgenc¡a, por cuanto el no contar con una Orcánización oficial no permite el adecuado func¡onárniento adm¡nisltalivo )

002-2010-2-4380. Informe

Espec¡al emergente del
Examen Espec¡al al contrato
de Fide¡com¡so suscr¡to po.
el FONDEPES v CMAC

PIURA.

se d¡spoñgá qu6 €l Procurádor Públ¡co as¡gnado al Mrnrsleno d€ la Produccroñ. de Inc¡o a |as accrones Egales
:oÍespondientes pára la d€fensa jud¡c¡al de los ¡ntercses del Estádo

EN PROCESO

003-2010-2-4380. Examen

EsDec¡al al contrato de

F¡de¡com¡so suscr¡to oor el

FONDEPES con CMAC

PIURA SAC.

Cl Jefe del Fondo Nacional de Desarrollo Pesquero - FONOEPES Que eleve al M¡n¡stro de la Producc¡On el presenle

nforme con la finalidad de que se efeciúe el deslinde de respoñsabilidades ref€r¡dos a los Ex Funciona os
{Conclusión N' 2)

EN PROCESO

3



030-2010-3-0186. lnforme
Largo de Aud¡tor¡a
F¡nanciera Ejerc¡cio

Económico 20O8.

f,ue. el Jele de la Of¡cina General de Adrninistración. a través del Jefe de Recursos Humanos, Incluyá en ¡a

)rcg¡amación anual de la capacitacjón los cursos de manejo de los sotlware más adecuados para el regrsto y

rnálisis de los dalos biológicos y de esa maner€ la data sea alrñacenáda, transm¡l¡dá a lás nslancras

:orfespond¡entes y ulilizáda dé maneÉ ágil y efc¡enle Para los objetivos que se persquen lgualrñente debefá pfevef

á adquisición o desárollo de software y los €qurpos infomáticos necesarios para la ¡mplerñentación de los mismos.

:N PROCESO

001-2011-2-4380. Examen

EsDec¡al a las Obras

eiecutadas por la D¡recc¡ón

Técn¡ca del FONOEPES.

Período 2008-2009.

Que se disponga la elaboráción de OireclMas y/o Instructivos sobre los proced¡m¡enlos que deben apl|carse en lá

oreparacióñ de los etpedienies tecnicos de conslrucción y/o mejoramiento de los desembarc€deros p€squeros

alesánales. el cual permiliñi contar con un instrum€nto de geslión qu€ permilá *tablec€r los proc€d¡maentos

ronducentes á cumplir las nonnas sanitsnas comprendidas en el Oecrelo Supremo N' 040-2001_PE, el D€cr€lo

Legblátivo N" 1017 y sü Reglemento aprobado c,on Decreto Supremo No 184-200E-EF y la Ley No 26620 - Ley d€

Control y Vigilañcia de las Actividades Maritimas, fuviales y Lacuslres. a lin d€ evdar la apobación de Etpedienies

Iécnicos de Desembárcádercs Pesquelos Artesanales defectuosos

EN PROCESO

6 lisDoner que la Oirección de Infraestructura mentue la imponancja que lienen las observac¡ones formuladas por el

nstituto Tecnológico del Perú - ITP y el Grcrnio de Pescadores ds Cancás. en la obra 'Mejorámienlo de la
nfraeskuciJra del Desembarcádero Pesqüero Artesanal de Cancas. Región fumbes. el cual perm¡lrá contar con

,¡na infraesfuctura que op€re en cond¡c¡ones ádecuadas eñ eldesarrollo d€ tas actividades pesqueras, estableciendo

¡n olazo adecuado oaÉ levantar Las obseNaciones. hecho qüe pemit¡rá contar con uña inlraeslruclura en meiore3

:ondiciones para las actividades pesqueras.

EN PROCESO

002-2011-2-4380. Informe

Espec¡al resultante del
Examen Esoec¡ala la obra:
Ampl¡ación y Me¡oram¡ento

del S¡stema de Agua del Ex

CEP Pa¡ta.

A la Jefáturá dcl FONDEPES. Que, se siNa disponer que lá Procuraduria Pubhca a cargo de los asunlos lud|oa|es oel

rector. interponga las accaones cjv¡les p€rtinentes para lograr el recuparo de la surna de S/. 124,312.E5, monto

:orrespondiente al perjuic¡o económico ocasionado al FONDEPES en la ejecución de la Obr¿: 'Ampliación y

Mejoramiento det Sistema de Agua Potab¡e del Ceniro de Entrenamiento de Paita". acc¡ón d¡ngida en forma solidsria

:ontra los participes de los hechos, consignados en el rubro lV d€l presente |nfonne

EN PROCESO

003-2011-2-4380. Informe

Especial resultante del

Examen Espec¡al a la obra:
Construcción y
Equ¡pam¡ento al Centro de

Acu¡cultura Nuevo

Horizonte,

A la JefatuÉ del FONDEPES: Que, s€ sirva disponer que la Procuraduria Públic€ a cergo de los asunlos judrciáles del

sector, inlelponga las acciones civil€s pert¡nenles pará lograr el .eclpero d€ la suma de S/ 33.173571 monto

conespondiente al perjuicro económico ocasionado al FONDEPES en lá ejecución de la Obra: 'Construcción y

Equipamiento del Centro de Acuicultura Nuevo Hori¿onte - Reg¡ó¡ Lorcto", de acuerdo a lo señalado en el rubro ll 1

acc¡ón dirigida en forma solidariá conlra los pánicipes de los hechos, cons¡gnádo! en el rubro lV del presente Informe

EN PROCESO

ffipfr ,/



004-2011-2-4380. Infarme

Especial resultante del

Examen Espec¡al obra

Me¡oram¡ento de la

Inf raestructura, Servic¡o y

de Comercio deloPASan
Andres.

A la Jefatura del FONOEPES: Que, se sirva disponer que la Procuraduria Pública a cargo de los asuntos jud¡c¡áles del

sector rnterponga las acciones civiles pertinentes para lograr el €cupero de la suma de S/ 5349002 monto

correspoñdiente al perju¡cio econórnico ocasionado a] FONDEPES en la ejecucióñ de la Obra: Meioramienlo de la

lñfráestructura. Servicios y de lá Come¡cializac¡ón del OPA San Andrés _ Región lca'i acción di glda en forma

solidaria contfa los paÍicipes de los hechos consignádos en el rubro lV d€l Prcsente Informe.

EN PROCESO

005-201¡-2-4380. Examen

EsDec¡al a la Evaluación d€

Proyectos. Etapa de

Invers¡ón y de Contratos de

obras con Problemas de

Arbitraje y/o Controversias.

Olsponer quriet presente informe se eleve al Ministerio de la Producción, a lin que se dispoñga efectuar €l deshnde

ce responsabilidades de los ex Presidentes del Conseio Directivo Sr Perc'y Pérez Ealabás, Sr Genaro Luis

Huamanchumo Bernal y el ex Jefe Sr Carios Cardoza Maúrtuá, en consideración a que d¡chos c€rgos vrenen a ser la

más alta autoridad funcional del FONOEPES, que ejerció la reprcsentación instituc¡onal. concordañte con |ás normas

EN PROCESO

3 Olsponer a la ¡áa¿es orgánicas que coresponda baio responsabilidad efectúen gesliones conducentes a obtener

las licencias o autor¡zaciones del derecho de uso de área acuática y el saneamiento del terreflo en ei que s€ eieculará

los proyectos de inv€rsión públicá, previo a la aprobáción del Exped¡ent€ Técnico conespondiente, en cumpl¡miento á

lo establecido en el Reglañento de la Ley de Conkátáciones del Estado, DS 184_2008-EF, Articulo 153' evitando

dilac¡ones ¡nnecesadas oue inckten en el cumoliñienlos de metas.

EN PROCESO

Se d¡sponga a las Unidades Orgánic€s: Dirección de Inlraestructura , Oficina General de ádmin¡stracón, Ollciña de

Planificáción y Presupuesto y ¡éesoria Juridica. según coresponda. meritúen la necesidad b¿sada en un análisis

integrál de suscribar un Convenio con lá Dkección General de Capilanias y Guardácostas . cuyos acuerdos permrtan

ágilizar el tñimile de Auto zación de derecho de uso de árca acuática, para la ejecución de los prcveclos de

iñversión. en la oportunided y pla¿os previslos en los docume¡tos de gestión del FONoEPES

EN PROCESO

lisponer que €n cumplimiento de la Oirecl¡va No 007-2011-FONDEPES/SG aprobada con Resolucrón de secretaflá

:ene.al No 043-2011-FONDEPES/SG de 12Set2O11 denominsda "Normas v Procedimi€ntos para la recePc¡on,

:ontrol. segu¡m¡ento, Renováción y Devoluoón de las Garantias prssenladas al FONDEPES €lacionsdas a los

rrocesos de contratación de bienes. Servicios y ejecución de obras", las unidades orgánic¿s de la entrdad

nvolucÉdas en la acotada Di.ectiva. asuman la resPonsabilidad de caut€lar diligentemente que las ga.antias se

€nueven en las tuchas de su vencimiento y se ejecuteñ de acuerdo con las c¿usales establecidas en la Ley de

3ontrataciones d€l Estado y su Reglamento, a fin d€ aseguÉr que los adelantos otorgados a contratisias s€

mantengan cubiertas con garantias v¡gentes.

EN PROCESO



006-2011-2-4380. Inf orme
Espec¡al emergente del

Examen Espec¡al a la obra :

Mejoramiento Integral del

DPA Los Organos. lalara -

Tumbes.

A la Jelat!É del FONDEPES: Que, se sirva dispoñer que la Procurádur¡a Publrca a c€rgo de los asun¡os Judrcra|es del

sector. interponga las acc¡ones civiles peliflentes para lograr el recuperc de la suma de S/. 138,510.391 monlo

correspondienie al perjuicio económico ocasio¡ado al FONDEPES en la eiecuc¡ón d€ la Obra: "Meiorami€nto Integral

det Desembarcaderc Pesquero Arresa¡al Los Ó¡ganos Talara-Tumbes i acción dirigidá en forma solidaria contra los

pa(icipes de los hechos, consignados en el rubro lV del prcsente lnforme.

EN PROCESO

007-2011-2-4380. Examen

Espec¡al a la D¡recc¡ón de

Acuicultura, Centros de

Acuicultura del FONDEPES y

encargos efectuados por

conven¡os, Período 2(X)9-

2010.

:ons¡derando la náturaleza de las observac¡ones planleádas, disponga €l deshnde de las responsablldades

rdm¡n¡strativas funcional$ señaladas. e inaoe los conespondientes proc€sos pára la aplicac¡ón de las sanc¡ones
jiscjpl¡nar¡as de los ex funcionarios involucrados en los hechos observados en el presente ¡nforme . según l0

reñalsdo en el Formato 2-B "ldenüicacióñ de Servidores con Delermiñación de Responsabilidád Adm¡n¡strat¡va, d€

acuerdo a la magn¡tud de las fáltas, naturaleza de lá infracción y antecedentes, de confoÍnidad con l¿ Ley d€
,roductividad y Compeitiv¡dad aprobedo rnediañte Oecreio Supremo No 003-97-TR del 21.Mar.1997 y el Reglamento

ntemo de Trabsjo. aprobado med¡ante Resolucjón Jefaturat No 060-201o-FONDEPES/J d€l 27 48R.2010

EN PROCESO

Disponer que en cáso que FONDEPES teñga la oportun¡dad de desárollar proy3clos por encárgos, aun sean de

caráct€r exper¡mental, deben en primer término des¡gnarse con documento normativo al área y lunc¡onano

responsable de velar po¡ su cabal elecución durante todas las etapas que compr€nda el proyecto. en cumpl¡miento a

o establec¡do en el convenio, la nomalividad vigenie aplicable, y el rigor técn¡co qu€ coffespoñde. con el propós¡to

de alcánzar ias metas oroDuestas

EN PROCEsO

6



482-2011-1-1330. Procesos

de Selección para la

Eiecución de Trabaios de

Mantenimiento v
Reoaración C.P. La Punt¡lla.

AL JEFE OEL FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESOUERO - FONOEPES DISPONER QUE PREVIAMEN IE
A LA DECISÓN DE EJECUTAR TRABAJOS OE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO EN INSTALACIONES Y

EOUIPOS DE PROPIEDAD Y/O OUE ADI\¡INISTRA EL FONOEPES, EXIJA DE LA DIRECCIÓN DE

INFRAESTFUCTURA Y DE LA OFICINA GFI{ERA. DE ADÍVIINISTRACION PRESENTE LN IN|ORI\¡E TÉCNICO

CONTENIENOO EL SUSTENTO TÉCNICO RESPECTIVO OUE REFLEJE LA EJECUCION DE LOS ESTUOIOS Y

EVALUACIONES TÉCNICAS REALIZADAS ASi COMO EL ANÁLISIS CORRESPONOIENTE EN fERI\4INOS DE

COSÍO BENEFICTO QUE AVALEN Y JUSTIFIQUEN TÉCNICA Y ECONÓMICAI\¡ENTE LA NECESIDAD DE

LLEVARLOS A CABO, EN ARAS DE GARANT]ZAR EL USO EFICIENTE Y RACIONAL LOS RECURSOS PUELICOS

OUE ADI!¡INISTRA FONOEPES

EN PROCESO

AL JEFE DEL FONDO NACIONAL DE OESARROLLO PESQUERO ' FONOEPES OISPONER LA AOQPCION DE

LAS ACCIONES ADMINISIRATIVAS ORIENTADAS A OBTENER EL RECUPERO EFECTIVO DE LOS TMPORTES

PAGAOOS A LA EMPRESA CONTRATISTA CONSORCIO VERDE POR PARTIDAS NO EJECUfAOAS

ASCENOENTES A S/ 45 280,20 AGOTÁNDOSE DE SER EL CASO, LAS ACCIONES LEGALES RESPECTIVAS EN

CONTRA OE LOS FUNCIONARIOS OUE RESULTEN RESPONSABLES.

EN PROCESO

\L JEFE DE LA OFICINA GENERAL DE ADMINISTRACION OUE EN CUMPLII\4IENTO OE LAS NORI\¡AS AUE
RIGEN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS. LA OFICINA DE LOGiSTICA COMO ÓRGANO ENCARGADO DE LAS

:ONTRATACIONES Y AOQUISICIONES OE LA ENTIOAD. EN UN PLAZO PERENTORIO PRESENTE PARA SU

APROEACIÓN, UN INSTRUCTIVO DONDE SE ESTABLEZCAN PROCEDIMIENfOS ORIENTADOS A REALIZAR

:OORDINACIONES PERMANENTES CON LAS DEPENDENCIAS DE DONDE PROVIENEN LOS

REOUERIMIENfOS (ÁREA USUARIAI, A EFECTOS OE DEFINIR CON PRECISION LAS CARACTER|STICAS.

SONDICIONES. CANTIDAO Y CALIDAD DE LO OUE SE VA A AOOUIRIR O CONTRATAR, LO CUAL VA

REDUNDAR EN DETERMINAR DE MANERA CORRECTA EL OBJETO DEL PROCESO DE SELECCIÓN A

CONVOCARSE (ADQUISICIÓN DE UN BIEN. PRESTACIÓN DE UN SERVICIO O EJECUCIÓN DE UNA OSRA).

EN PROCESO

\L JEFE DE LA OFICINA GENERAL DE ADMINISTRACION APROBAR DISPOSICIONES ESPECIFICAS

f,R1ENTADAS A ASEGURAR Y CAUTELAR QUE LA OFICINA DE LOG|STICA CUI\¡PLA CON REALIZAR EL
>ROCEDIMIENTO DE OETERI\¡INACIÓN DEL VALOR REFERENCIAL OE LOS PROCESOS DE SELECCIÓN EN

:ONCORDANCIA CON LA NORI\¡ATIVA DE CONTRATACIONES PÚBLICAS, OE TAL FORI\,IA QUE LAS FUENTES

IUE SE CONSULTEN Y/O SE RECURRAN CONSTITUYAN DE MANERA INDUBITABLE UN REFERENTE VÁL1DO
,ARA EMPLEARSE, A FlN DE GARANTIZAR QUE LA ENTIOAD OBTENGA BIENES, SERVICIOS, Y OBRAS DE

:ALIDAD REQUERIOA, EN FORI\¡A OPORTUNA Y PRECIOS QUE REFLEJEN LAS MEJORES CONOICIONES DEL

VERCADO

EN PROCESO

016-2011-3-0033. lnforme
Largo de la Informac¡ón
Financiera del Ejerc¡c¡o

2010.

3 Disponga la conlratación de un profesional idóneo para los servicios de supeNisión enema de obra, cuándo elcaso
o amer¡te por la materialidad de la obra de acuerdo a la normafvidad vig€nte: asimismo. disponga el levantamÉnto

le las ¡rregularidades presentadas en ta calidad de la constucción de la obra "Mejoram¡ento y amPhac¡oñ de l¿

nfraesructura del DPA San Andés. P¡sco lcá'.

EN PROCESO



002-2013-2-4380. Examen

Especial a las Adqu¡s¡c¡ones

de Bienes y contratac¡ón de

serv¡cios efectuadas por la

Ent¡dad, Período

01.01.2012 al 31.12.2012.

ffi€bríaGenela!oficinaG€nefa|deAsesolÍaJ!ridica'of1c¡na
Generál de Administrac¡ó¡ y Árca de Logistica conforme a lo erplesto en las conclusiones se €ncuenfan
ptená.nente acred¡tadá ta idenr¡tcacrón de a responsab¡l¡dad administrativa funcional l€ve. dela Secretaia General,

Jete de la Ofona Gen€rat de Asesoria Juridica. €x J€fá de lá Olicrna General de Adm¡nistración y el Coordinador del

EN PROCESO

oue la otrc¡na Generat de AdministÉción en coordináción con la oficina General de Asesor¡a Jurdrca. merhe
l€galmente la recuperac¡ón de las penalidades por mora que no fueron cobradas opofunamenle

PENDIENfE

012-2012-3-0453. I nf orme
Largo de Aud¡toria. Período

2011.

3 O¡spone.r qre la Oirécci¿n de Apoyo Financiero en coordinación con la Oficina General de Aóm¡n¡strac|Ón v la sub

Dirección de Re€uoerec¡ones, realic€ acciones admanisiralivas tend¡entes a la €cup€rac¡ón de le Caftera de Crédilo

Morosa de S/ 23.261,337.43. de la Sede Central Lima que Épresenia el 73.17% del tolal de la Cuenta Por Cobrar

que afecia ta tiqu¡dez pa€ la entfega de nuevos préstamos e incide €n contra del del¡jmeñlo del palrimoñio de la

Enlidád (Oirú AspsctG de ||riporttnc¡a 1.7.9)

EN PROCESO

5 Disoonefoue|aoficinadeAdministrációnencoordinaciónco¡|ao']cinadeLogistica€nre|ac¡óna|as11
embarcac¡ooes pesqueras que se eÍcuentra en calidad de operálivas sean lasadas a valores ra:onabEs qúe

puedan soportar los beneficios que se obfenen por estos bienes v se delermine la v¡da útil de las m¡smas

(Observac¡ón 2)

EN PROCESO

6 ólsponer q,re el O¡reclor ¡e Inra€struclura cumpla coñ la Norma E050 Suelos y Cimentaciones del Reglamenio

Nacional de Edif¡caciones- RNE (SD 011'2006-VIVIENDA) (Oborvación 3)
EN PROCESO

7 coñ respecio at rrforfne emitido por ta Jefe de la ol¡c¡na Juridicá de FoNoEPES. es necesario que se conforme una

Comisión de Atto Nivet con ta tinatadád de realiz¿r las acciones pertanenles para resolver la problemática de las

Cueñlas por Cobrarjud€¡ali¿adas por un importe de S/ 21,586,699 45 (OtrG Aspectos do lmPortanc¡a 17.61

EN PROCESO

idenlificar ¡ las p.6onas rnvóluíadas en los prcsuntos hé.hós iiÉgu.res, en s.lvaslard! d. su¿.r.cho ¿e honor v ¡ b!éñ¡ Épul¡dón.

En (2 )Elesiado de ihpementacróñ de a E.omend¿ciónes: Peñdiéñt¿, En Proceso, R.romado o Conc uido, t¿grin lot sisu'éñtés

1 Pendiente: cuando€lritul¿f ¿un nó ha designadoa 05respon:¡bl.sdé¡mpl¿m€ntarlásr€comendrcion.sonor¿h¡i.ici¡dól¡saccroñ.td.imp.m.^r..ron

3 Ret;m¡do cu¡.dose €¿lÉáélseguiml€iro¿t¡v.sdeoúoinlorm€ más Eci€nte, e cual cont .n. l¿ mÉña obsed¿c'oñ

I


